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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA



MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA INSTITUTO LA MAROMA, DE BENAMOCARRA

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa AL INSTITUTO LA MARONA, DE BENAMOCARRA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
El instituto de educación secundaria La Maroma, de Benamocarra, tiene un total de 210 alumnos de los municipios de Benamocarra, Almáchar, Iznate y El Borge, los cuales han sido desplazados a un centro en Torre del Mar a raíz del precinto municipal que impide a la Delegación de Educación de la Junta de Andalucía ejecutar las obras de arreglo de unas escolleras en el patio del instituto.

Con fecha de 25 de enero de 2012, este Grupo recibió un comunicado firmado por la vicepresidenta de la Asociación de Padres y Madres ‘La Axarquía’ de dicho instituto. El AMPA pide la resolución del conflicto, que ha llegado hasta el ámbito judicial, entre el consistorio y la Delegación de Educación.

Es el tercer año académico que el instituto La Maroma, de Benamocarra sigue sin licencia de primera ocupación, que debe ser aprobada por el Ayuntamiento. Los padres y madres de los alumnos quieren una solución inmediata y han iniciado un calendario de reivindicaciones ante las administraciones públicas. 

Por iniciativa de este Grupo defendida en el pasado pleno, el presidente de la Diputación se reunió con los padres para mediar en el asunto, toda vez que el alcalde del municipio de Benamocarra es también diputado en la corporación provincial. No fue nuestra primera acción al respecto del instituto La Maroma. En noviembre de 2011 mediante un ruego se pidió a la Presidencia que intermediara en el conflicto alentado, sobre todo por el Ayuntamiento, justamente para que el problema no fuera a mayores y terminara afectando la actividad educativa como así ha sido.

La situación debe resolverse con la mayor celeridad, ya que afecta a dos centenares de alumnos y alumnas, entre 11 y 14 años, que han visto afectado el normal desarrollo del curso lectivo y al personal docente del centro educativo. 

Por todo lo anterior, el Grupo Socialista en la Diputación de Málaga, propone los siguientes 
ACUERDOS
Primero.-  Instar al Ayuntamiento de Benamocarra a que facilite a la Junta de Andalucía los permisos oportunos para ejecutar las obras pendientes levantando el precinto del centro educativo de La Maroma y devolver la normalidad al centro educativo. 

Segundo.- Instar a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía a que realice la obra pendiente en el centro educativo con la máxima celeridad.

Tercero.- Instar al Ayuntamiento de Benamocarra y a la Consejería de Educación a concluyan el procedimiento administrativo para la expedición de la licencia de primera ocupación del centro y que así abandone la situación de provisionalidad.
  
En Málaga, 2 de febrero de 2012




Fdo. Francisco Javier Conejo Rueda
Portavoz del PSOE
[image: TEXTO DIPU]
image1.png
&

Grupo Socialista
Diputacién de Médlaga





image2.png
Andalucia

PSOE

C/ Pacifico, 54-58

Edificio B

29004 Mélaga

T.952 133 643 /44/45
F.952133 738
diputacion@psoemalaga.es
diputacion.psoemalaga.es




